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ANDALUCIA

4293 ORDEN de 7 de marzo de 1985, de la Consejería de 
la Presidencia, por la que se convocan plazas vacantes 
de personal facultativo de Instituciones Sanitarias de 
la Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social 
en Andalucía (RASSSA), y oferta de integración a 
Especialistas de Instituciones Sanitarias abiertas.

Iniciado el proceso de reforma de Instituciones Sanitarias, una 
vez realizadas las modificaciones referidas a la ordenación del 
personal facultativo y de la jornada laboral, y establecidas las 
normas para la jerarquización de las Instituciones Sanitarias 
abiertas, se hace necesario efectuar la convocatoria para la cobertu
ra de las plazas vacantes, así como la oferta de integración, en las 
Instituciones Sanitarias de la Red de Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social en Andalucía (RASSSA);

En su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas, dispongo:

Artículo 1.° Se convocan las siguientes plazas vacantes de 
personal facultativo existentes en las Instituciones Sanitarias de la 
Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía:

a) 70 plazas de Jefes de Servicio.
b) 21 plazas de Jefes de Sección.
c) 264 plazas de Facultativos Especialistas, de los cuales, 88 se 

proveerán mediante turno restringido de traslado, y 176, mediante 
turno libre.

Art. 2.° Se convoca oferta de integración de 216 plazas de 
Facultativos Especialistas de Instituciones Sanitarias abiertas en los 
Servicios Jerarquizados de las Instituciones cerradas de la Red de 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía.

Art. 3.° Se autoriza a la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Salud y Consumo, como Organo directivo del cual 
depende la Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en 
Andalucía, para adoptar las medidas necesarias para la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 7 de marzo de 1985.—El Consejero de la Presidencia, 

Angel M. López y López.

4294 RESOLUCION de 8 de marzo de 1985, de la Secreta
ría General Técnica de la Consejería de Salud y 
Consumo, por la que se anuncia concurso para la 
provisión de puestos de Jefes de Servicio y de Sección 
en los Servicios Jerarquizados de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social en Andalucía.

Aprobadas las plantillas de personal facultativo de los Servicios 
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de nueva creación de 
la Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía 
y encontrándose, asimismo, vacantes plazas de Jefe de Servicio y 
de Sección de las Instituciones Existentes, de acuerdo con los 
créditos presupuestarios disponibles, y teniendo en cuenta lo 
previsto en el Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre, corrección de 
errores de 7 de enero de 1985), y en la Orden del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 5 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» del 6), por la que se regula el sistema de promoción a los 
puestos de Jefe de Servicio y de Sección, de los Servicios Jerarqui
zados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,

Esta Secretaría General Técnica, en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de la Consejería de la Presidencia de 7 de marzo de 1985. 
a propuesta de la Dirección General de Asistencia Hospitalaria y 
Especialidades Médicas, ha resuelto convocar concurso para la 
provisión de plazas vacantes de Jefes de Servicio y de Sección en 
los Servicios Jerarquizados de la Red de Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social en Andalucía (RASSSA). con arreglo a las 
siguientes

BASES
1. Normas generales

1.1 Las plazas que se convocan son las que figuran en los 
anexos III y IV de esta convocatoria, con indicación de la 
Institución Sanitaria y Area Asistencial a la que pertenece la plaza 
vacante.

1.2 El personal facultativo que sea nombrado para puesto de 
Jefe de Servicio o de Sección en el concurso que se convoca en la 
presente Resolución, ocupará plaza en propiedad como Facultativo 
Especialista en el Servicio Jerarquizado correspondiente, en el caso 
de que no la ocupara con anterioridad.

1.3 La dedicación del personal facultativo correspondiente a 
los puestos objeto de la presente convocatoria será de cuarenta 
horas semanales, en régimen de jornada laboral de mañana y tarde.

1.4 Las plazas estarán dotadas con las retribuciones reglamen
tarias para Facultativos y personal sanitario de los Servicios 
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
siéndoles de aplicación el complemento del régimen de jornada 
laboral a que se refiere el apartado 1.3 y, en su caso, el complemen
to de especial dedicación, así como el complemento de destino 
correspondiente a la categoría dei puesto durante el desempeño del 
mismo, todo ello, en las cuantías y condiciones fijadas para cada 
ejercicio.

1.5 Las bases de la convocatoria serán establecidas en la 
presente Resolución y, en lo dispuesto en la misma, se estará a lo 
preceptuado en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 
5 de febrero de 1985.

2. Requisitos de los aspirantes
2.1 Las condiciones que deberán reunir los concursantes para 

poder optar a los puestos de Jefe de Servicio convocados, serán los 
siguientes:

2.1.1 Tener nacionalidad española.
2.1.2 Estar en posesión del correspondiente titulo que habilite 

para el ejercicio profesional, y del título de la especialidad 
correspondiente a la naturaleza de la plaza, cuyo detalle obra en el 
anexo III.

2.1.3 Haber desempeñado plaza en propiedad de la especiali
dad de que se trate en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad 
Social, o plaza en hospitales con programa acreditado para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad de que se 
trate, o en Centro extranjero con programa reconocido de docencia 
para posgraduados, en la especialidad correspondiente, por un 
período mínimo de cinco años. En su caso, se sumará el período de 
tiempo de desempeño de plaza en los diferentes servicios y 
hospitales. Se contabilizará como uno solo los períodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una 
plaza.

2.1.4 Aptitud psicofísica, establecida por reconocimiento mé
dico en el Centro que se determine por la Dirección General de 
Asistencia Hospitalaria y Especialidades Médicas. Este requisito se 
formalizará una vez obtenida la plaza, quedando supeditada la 
toma de posesión a la superación de esta condición.

2.1.5 Abonar 2.000 pesetas como derechos de concurso.
2.1.6 No hallarse inhabilitado para el ejercicio profesional ni 

haber sido suspendido definitivamente del servicio de la Seguridad 
Social mediante expediente disciplinario, lo que se acreditará 
medíante la oportuna, declaración jurada.

2.1.7 No hallarse incurso en el incumplimiento del artículo 
62.2 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 
Social, en relación con la adjudicación de otras convocatorias 
anteriores de plazas de igual o superior categoría, bien, por no 
haber tomado posesión de la misma, bien, por no haberla desempe
ñado durante los primeros doce meses.

2.2 Las condiciones que deberán reunir los concursantes para 
poder optar a los puestos de Jefe de Sección convocados serán las 
mismas que las establecidas en el apartado anterior para los puestos 
de Jefe de Servicio, con la excepción del periodo mínimo a que se 
refiere el epígrafe 2.1.3 que se reduce a tres años.

3. Solicitudes y documentación
3.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán 

formular la oportuna solicitud según modelo que figura como


